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 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN ARCHIVÍSTICA Y 

DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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Central
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400.08 CONCEPTOS

400.08.04 Conceptos Técnicos 2 8 X X

Actualización TRD PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL

Decreto 2126 de 2012
FORMATO TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

ENTIDAD PRODUCTORA:

CÓDIGO DEPENDENCIA: 400

DEPENDENCIA PRODUCTORA:  

CÓDIGO SERIE - Subserie -  Tipo documental Tipo de Soporte

RETENCIÓN Disposición Final

PROCEDIMIENTO

Subserie documental en la cual se consolidan las respuestas a las solicitudes de emisión de concepto sobre la interpretación

técnica relacionada con el ejercicio, funciones y marco de competencia del Archivo General de la Nación.

Se conservarán dos años en el Archivo de Gestión y ocho años en el Archivo Central. Los tiempos de retención, se

comenzarán a contar, finalizado su trámite y vigencia anual.

Cumplidos los tiempos de retención, se establece seleccionar el 10% de los conceptos técnicos, pues aunque corresponden

a documentos en los que se aclaran conceptos archivísticos, se interpreta la normativa y en general, se imparten

lineamientos de la política archivística colombiana, es suficiente conservar una muestra, pues los conceptos técnicos se

responden de manera general, abstracta e impersonal, por lo que su contenido puede considerarse repetitivo y su

producción documental anual es significativa. 

La muestra seleccionada, corresponderá a aquellos conceptos relativos a lineamientos técnicos en materia de tecnologías

de la información, a la aplicación de políticas, normas, planes, programas y procedimientos para la modernización de los

archivos públicos del país y la gestión documental, a través del uso de tecnologías de la información y las comunicaciones, a

la gestión de archivos electrónicos, la distribución e intercambio de documentos electrónicos entre los diferentes sistemas

de información del Estado y a la preservación a largo plazo de documentos electrónicos y la conversión digital de soportes

impresos, sonoros, audiovisuales, fílmicos, magnéticos y en otros soportes.

Se conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestión

Documental la digitalizará aplicando de manera articulada, la seguridad de la información y los planes de preservación a

largo plazo, implementados por la Entidad.

Las transferencias electrónicas y el Procedimiento de eliminación segura de documentos electrónicos, se desarrollarán de

conformidad con el Sistema Integrado de Conservación, el Programa de Gestión Documental y el Plan Institucional de

Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestión Documental, con el acompañamiento de la Subdirección de

Tecnologías de la información y Documento Electrónico.

• Comunicación oficial

• Concepto técnico

• Papel/Electrónico  (PDF)

• Papel/Electrónico  (PDF)
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400.24 MANUALES

400.24.03 Manuales de Gobierno Digital 2 8 X X

400.27 PLANES
400.27.29 Planes de Tecnología 2 8 X X

Subserie documental en la cual se conservan los documentos que promueven el desarrollo y la aplicación de nuevas

tecnologías en la gestión documental del Estado, por lo que adquieren valores secundarios de tipo histórico.

Se conservará dos años años en el Archivo de Gestión y ocho años en el Archivo Central. Los tiempos de retención, se

comenzarán a contar, finalizado su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento.

Se conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestión

Documental la digitalizará aplicando de manera articulada, la seguridad de la información y los planes de preservación a

largo plazo, implementados por la Entidad.

Las transferencias electrónicas se desarrollarán de conformidad con el Sistema Integrado de Conservación, el Programa de

Gestión Documental y el Plan Institucional de Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestión Documental, con el

acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la información y Documento Electrónico.

• Plan de Tecnología

• Informe de seguimiento

• Electrónico  (PDF)

• Electrónico  (PDF - XLSX)

• Manual de gobierno digital

• Acta de reunión

• Informe de avance de estrategia de Gobierno en línea

• Papel/Electrónico  (PDF)

• Papel/Electrónico  (PDF)

• Papel/Electrónico  (PDF - XLSX)

Subserie documental que genera los documentos de estudios técnicos para la adopción de nuevas tecnologías encaminadas 

a la implementación de sistemas de gestión de documentos electrónicos. 

Adquieren valores secundarios de tipo técnico, que permiten visualizar la trazabilidad de los lineamientos dados por el

AGN, sobre la materia.

Se conservará dos años en el Archivo de Gestión y ocho años en el Archivo Central. Los tiempos de retención, se

comenzarán a contar, finalizado su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento.

Se conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestión

Documental la reproducirá en medio virtual para el préstamo y consulta.

Las transferencias electrónicas se desarrollarán de conformidad con el Sistema Integrado de Conservación, el Programa de

Gestión Documental y el Plan Institucional de Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestión Documental, con el

acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la información y Documento Electrónico.
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400.31 PROYECTOS
400.31.01 Proyecto de Archivo Nacional Digital 2 8 X X

400.31.07
Proyectos de Implementación del Sistema de Información del

Sistema Nacional de Archivos
2 8 X X

Agrupación documental que evidencia el proceso investigativo del Archivo Nacional Digital.

Adquiere valores secundarios de tipo técnico e histórico, porque refleja los procesos de investigación del AGN en la materia

y contribuye a la preservación digital de la memoria colectiva del país.

Se conservará dos años en el Archivo de Gestión y ocho años en el Archivo Central. Los tiempos de retención, se

comenzarán a contar, finalizado su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento.

Se conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestión

Documental la digitalizará aplicando de manera articulada, la seguridad de la información y los planes de preservación a

largo plazo, implementados por la Entidad.

Las transferencias electrónicas se desarrollarán de conformidad con el Sistema Integrado de Conservación, el Programa de

Gestión Documental y el Plan Institucional de Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestión Documental, con el

acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la información y Documento Electrónico.

• Proyecto de Implementación del Sistema de Información del 

Sistema Nacional de Archivos

• Registro técnico

• Papel/Electrónico  (PDF - XLSX)

• Papel/Electrónico (PDF - XLSX - PPT - 

TIFF - MP4.ZIP - HTML)

Subserie documental, donde se agrupan los documentos generados en el desarrollo de directrices, lineamientos, políticas,

parámetros, normas y estándares para la automatización, digitalización y microfilmación segura de los archivos

administrativos y patrimoniales del país. 

Adquiere valores secundarios porque evidencia la trazabilidad de las acciones adelantadas por el AGN en la consolidación

de proyectos tecnológicos del SNA.

Se conservará dos años en el Archivo de Gestión y ocho años en el Archivo Central. Los tiempos de retención, se

comenzarán a contar, finalizado su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento.

Se conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestión

Documental la digitalizará aplicando de manera articulada, la seguridad de la información y los planes de preservación a

largo plazo, implementados por la Entidad.

Las transferencias electrónicas se desarrollarán de conformidad con el Sistema Integrado de Conservación, el Programa de

Gestión Documental y el Plan Institucional de Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestión Documental, con el

acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la información y Documento Electrónico.

• Proyecto de archivo nacional digital

• Registro técnico

• Electrónico  (PDF - XLS)

• Electrónico  (PDF - XLSX - PPT - TIFF 

- MP4.ZIP - HTML)
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400.31.14 Proyectos de Investigación Tecnológica 2 8 X X

400.31.15
Proyectos de Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la

Información Pública
2 8 X X

Agrupación documental que testimonia el aporte del Archivo General de la Nación en materia del documento electrónico

en el marco de la transparencia y del acceso a la información pública.  

Adquiere valores secundarios de tipo histórico, ya que evidencia los aportes del AGN al país, en cuanto a las acciones

adelantadas en materia de lucha contra la corrupción.

Se conservará dos años en el Archivo de Gestión y ocho años en el Archivo Central. Los tiempos de retención, se

comenzarán a contar, finalizado su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento.

Se conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestión

Documental la digitalizará aplicando de manera articulada, la seguridad de la información y los planes de preservación a

largo plazo, implementados por la Entidad.

Las transferencias electrónicas se desarrollarán de conformidad con el Sistema Integrado de Conservación, el Programa de

Gestión Documental y el Plan Institucional de Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestión Documental, con el

acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la información y Documento Electrónico.

Subserie documental que evidencia los proyectos de la dependencia, en lineas de investigación de tecnologías de la

información y documento electrónico.  por lo que, adquiere valores secundarios de tipo histórico.

Se conservará dos años en el Archivo de Gestión y ocho años en el Archivo Central. Los tiempos de retención, se

comenzarán a contar, finalizado su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento.

Se conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestión

Documental la digitalizará aplicando de manera articulada, la seguridad de la información y los planes de preservación a

largo plazo, implementados por la Entidad.

Las transferencias electrónicas se desarrollarán de conformidad con el Sistema Integrado de Conservación, el Programa de

Gestión Documental y el Plan Institucional de Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestión Documental, con el

acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la información y Documento Electrónico.

• Proyecto sobre Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública

• Registro técnico

• Papel/Electrónico (PDF)

• Papel/Electrónico (PDF)

• Comunicación oficial

• Proyecto de Investigación

• Registro técnico

• Papel/Electrónico (PDF)

• Papel/Electrónico (PDF - XLSX - PPT - 

TIFF - MP4.ZIP - HTML)

• Papel/Electrónico (PDF - XLSX)
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400.31.22 Proyectos de Sistema Nacional de Archivos Electrónicos 2 8 X X

CONVENCIONES

ANDREA PAOLA PRIETO MOSQUERA

DAMARIS ANDREA SÁNCHEZ RUBIANO

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinadora Grupo de Archivo y Gestión 

Documental

Subserie que testimonia el aporte del Archivo General de la Nación en el Sistema Nacional de Archivos Electrónicos, por

tanto, tiene valores secundarios de tipo histórico.

Se conservará dos años en el Archivo de Gestión y 8 años en el Archivo Central. Los tiempos de retención, se comenzarán a

contar, finalizado su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento.

Se conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, el Grupo de Archivo y Gestión

Documental la digitalizará aplicando de manera articulada, la seguridad de la información y los planes de preservación a

largo plazo, implementados por la Entidad.

Las transferencias electrónicas se desarrollarán de conformidad con el Sistema Integrado de Conservación, el Programa de

Gestión Documental y el Plan Institucional de Archivos, orientados por el Grupo de Archivo y Gestión Documental, con el

acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la información y Documento Electrónico.

• Proyecto Sistema Nacional de Archivos Electrónicos

• Registro técnico

• Electrónico (PDF)

• Electrónico (PDF - XLSX -  PPT -TIFF - 

MP4.ZIP - HTML)

M/D: Microfilmación o Digitalización

Fecha de Convalidación: Mayo 27 de 2021

CT: Conservación Total

S: Selección
Secretaria General

E: Eliminación

Ciudad: Bogotá D.C. - Colombia

Fecha de Aprobación: Marzo 30 de 2021 - Mayo 07 de 2021
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